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MARTINEl ESTERUELAS

lImo: Sr Dicectm general de Personal.

Finca numero 516·8. Propietario: Josefa Fernández Diaz. Pa
raje: NQcedo, Superficie a expropiar: 0,0040 hectareas. Cultivo
actuaL Labradio.'

Finca número 5IT·B. Propietario: Julio Ferreiro Moscoso. Pa'
raje: Altos Hornos, Superficie a 'expropiar: O,OlHl h0dárt'fls. Cul
t¡vo actllni: Inculto

RELAGION QUE SE CITA

Termino municipal de Ribas del Sil

Finca núm~ero 154-A. Propietario: Bautista Ovulle Cereijo. P>t
mjp; ,Nogueira. Superficie- H expropiUI-; 0,0047 hedarcas. CuHi'vo
aciulll: Labradju. .

ORDEN de 18 de marzo de 1974 por la que se
dispone eL cumplimiento en sus propios términos
de la sentencia del Tribunal Supremo de 8 de fe
brero de 1974, recaida. en el, recurso contencioso
'administrativo interpuesto, por doña Desamparados
Navarro Giner.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

OUDEN ele 17 de abril de 1974 por la que se con
voccm 50 ayudas con objeto de perfeccíonar estu
diüs en el extranjero pam alumnos de Educación
Ulliversí[aria de los últimos cursos de la Licen
ciatura.

110105. Sres.: Do conformidad con 'lo' dispuesto en la Orden
ministerial. de 22 de julio de 1971, que Cl'eó las ayudas de Pro
moción Estudiantil para perfeccionélr y amphnr estudios en

RESOLUCION dJl Servicio del Plan de Accesos de
Galicia por la que se acuerda proceder al levanta
miento del acta previa a la ocupación de la finca
afectada Dor las obras del «Tramo: La Run-Puebla
de Brollón. Grave: S-OR-240/s-LU-269», Término mu
nicipal de Ribás del Sil.

Se hace públIco, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiacíón Forzosa, que el ptóximo día 4 de junio, a
las onCe horas y en el Ayuntamiento de.Ribas del Sil (término
mUflicipal de Ribas del Sil-Al ~ se iniciará el levantamiento del
acta previa a la ocupación de los bienes y derechos afectados
por el expediente de referencia y ,perteneciente al tittllar que
se cita.

Se hace público, igualmente, que·el interesado y posible ti
tular de derechos reales afectados puede formular por escrito
ante este Servicio, hasta el día señalado para el levantamiento
del acta previa, alegaciones a 105 solos efectos de subsanar po·
sibles errores qUe se hayan podido padecer al relacionar los
bienes y derechos qUe se afectan. También debe comparecer en
el lugar, día y hora señalado para .el levantamiento del acta
previa, exhibiendo los documentos pertinentes para acreditar su
personalidad y titularidad de los bienes y derech!?-'l afectados,
pudiendo hacerse acompañar a su costa, si 10 estima oportuno.
de su Perito y Notario.

01"003e, 26 de a~ril 1974.-El Ingeniero Jefe.--··:l.775-E.
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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues·
to por doña Desamparados Navarro Giner solicitando el reco·
nocimiento de determinados servicias, el Tribunal ·Supremo. en
fecha 6 de febrero de 1974, ha dictado la siguiente sentencia:

"Fallamos: Que Con estimación de la causa de inadmisibi
liJHd .del, recurso alegada por el Abogado del Estado al amparo
de lo preceptuado en el apartado el del artículo 82 de la Ley
Jurisdiccional, dobemos declarar y declaramos la inadmisión
del contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado don'
'Gregorio Guadalajara Ruiz, "tomo Apoderado y en defensa de
dol'i.a Desamparados Navarro Giner, Maestra nacional jubilada
contra la denegación presunta por silencio administrativo de
petición a la Dirección General de Enseñanza Primaria sobre
reconocimiento, a 'efectos do trienios del tiempo en que por
depuración permaneció en separación del servicio, anulada y
d.ejada sin efecto a virtud de revisión, sin hacer especial decla
ración sobre imposición de costas ....

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencía en sus propios términos,

Lo digo a V 1. para su conoc1mic>nto y dernas efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, lB de marzo de 1974
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RESOLUCI0N del Servicio del PIWl de Acce.';iú8 de
Galicia por la que se (¡cuerda. proceder al levanta
miento de actas· previa:> Q, la ocupación de las fin
cas a.fectadas por las obra./; del «Tramo: La Rúa.
Puebla de Brol{ón. Clave: 5-0R-240/5-LU-269'->.

Se hace públicO, de acuerdo cón el articulo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 28 de mayo,
a lus once horas y en el Ayuntarri.ieoto de Quiroga (termino
municipal de Quin::ga-Bl, se 'iniciará ~l levantamiento del acta
previa a lel OCUptldÓll de los bíenes y d~)l~echos afectados por el
expediente de referencia y pertenecientes a los titulares que
se' citan.

Se hace público, igualmente, que los interesados y poSibles
Utulai'es de derechm¡ reales afecLldos plteden formular por es,
crito ante este Servicio, hasta el dítl ~eñalado para el levan tu
mientQ del aeta previa, alegaciones a los solos efectos de sub
sanar p-osibles errores que se hayan podido nadecer al relacionar
Jos bienes y derechos que se afectan. Tambien deben comparecer
en el lugar, dia y hora señalados para. el levantamiento del acta
previa, exhibiendo los docum(~ntos pertinentes para acreditar su
personalidad y titularidad de los bienes y derechos afectados,
pudiendo hat:crse acompaüar ti su costa, si lo estiman oportuno,
de su Perito y Notario. ...

.Orcnsc, 26 de ótbril de 19H.-EI Ingeniero Jefe.·-3.773~E.

RELACION QUE SE CITA

Término municipal de Quiroga

Finca OÚI1H't"O 515-8. Propietl.'lrio: Benito Al-va.rez. Paraje: No,
cedo. Superfícic ti expcopiar: 0,0040 hectáreas. CultJvo actual:
Labrc::.dio.

(ti Datos del Set··... ieio de Cata;;r!"o de Rustica de la Dcl('gación de
HaciendlcL El (;uHivo y o¡pm\{'{:hfllniento hdlifÚ es el que t"igtú a ell lo:>
plani)~ j)an:eJ,,¡ri",s (~-::pL1C~t()S ti 11H'()I'!I;li(in~1 ptibHcH.

AT-32-20, 22.--Tit. Y dom.: Jaime Riera Agulló y otroS'. Al
ferez Beneito, 11, Altea. Long.: 5. Acequia.

AT~32-20'.-Tit. y dom.: Pedro Jaime Mulet Súndra y otros.
Calvario, 2, Altea. Long.: 39. Ac(tquia.

CON-s.-Tit. y dOlk: "Agríbell, S. A.". Guzmun el Bueno. 133,
Madrid-~. Long.: 90. Tubería de aguas potables.

CON-B.-Tit. y dom.: "Agriben, S. A.". Guzmán el Bueno, la;:!,
Madrid-.3. LORg.: 128. Tubería de aguas potables.

CON-7.-Tit. y dom.: «Agriben, S. A.-".. Guzm4iJ el Bueno, la3,
Madrid-3. Tubería de aguas potables.

LTG--602.-Tit. y dom.: Dirección General de Correos y Tele
comunicaciones. PZIl. Gabriel Miró, A~icante. Linea telc,gTáfica
aérea.

LE-61O.--':Tit. y dom.: JohonsponSmith. Molino de Benemem,
Altea. Línea eléctrica media tensión.

Término m,unicipal de La Nueia (Trozo VlJ

Abreviaturas empleadas: Tít. y dOlR ::::: Titular y domicilio.
Supo ::::: Superficie afectada. D. C. ;:;:: datos catástrales,-·PoL .::::: po
ligona. Par. ::::: parcel8.. Alg. ::::: algarrobos.

LN-2.-Tit. y dom.: Luis Borret Cuevas. Iglesias, 8, Callosa de
Enst'H"ríá. Sup.: 5.184. D. C.: PoI. 1, par, 3, 4. Alg. 1.~

TérmÍlwmunicipal de Alfaz del Pi (Trozo VI)

AI)l"eviaturas empleadas: Tit. y domo = Titular y domicilio.
Supo ::= superticia afectada. D. C. = datoS' catastrales. PoI
= poligono. PaL ::::; parcela. O. = olivos. L. r. = labor riego. L =
= labor. AL = almendros, Long. ~ longitud afectada.

AP-4B-A.-TiL y dom.: .Iohumen Arvid. Pda. del Castillo, 13,
Alfaz del Pi. Sup.: 27. D. C.: PoL 10, par. 38. O. '~."

AP-50.-Tit. y dom.: .1acobus MarinusWagenaar. Pda. del
Calv.ario, 26, Alfaz del Pi. Sup.: ;J92, D. c.: PoI. 11, par. 153. L r,

AP-55,A.-Tit. y dom.: Salvador Soriano Ortega. Cohstruc~

ciones «La Capjtana~, Urb. E!'icandíllElVa, Alfuz del Pi. Sup.: 14!J.
D. c.: PoI. 11, par. 233. L.
AP"77-A.-Tlt. Y dom.: Teresa Pcrez fJevesu, Escuelas, 4. Al

faz del Pi. Sup.: 102. D. C.: PoI. 12, par. 13. Al. 2."
AP-lü9.-Tit. y dom.· Luis BOBet Cuevas. IglesiuS", 8, Callosa

de Ensarriá. Sup.: 15.620. D. c.: PoI. 3, par. 100. L. r. l.~

AP-IO-4.--.,.-Tit. y dom.· José M8ndoza Atmil'íana. Martinez
Anido, 2. Alfaz del Pi. Long.:. 18. Acequia.

CON-18.-Tit. y dom.: Riego de Foy&s Blanques. Púa, Clot'
de Mingot, 1, Altea. Long.: 242. Tubedas.

CON-28.-Tit. y dom.: Roque DeveS<l Devesa de Miguel. Ge
neralísimo, 20, Alfaz del Pi. Long.; 180. Tuberia.

TeTmirlO mu.nicipal de Be!1ietorm (Trozo ViJ

Abreviaturas empleada~; TíL y domo ;:;: Titulen' y domicilio.
Supo = superficie afectHda. D. C. ::;;: daLas catastrales. Po!. := po
ligona. Par. ;:;: parcela. Alg. :::: algal"l"ubos.

BN-72.-Tit.y dom Enry PhWppe Bouiou. PHseo Maríti-
mo, 85, Bc.nidorm. Supo 1.6H7. D. C.: PoI. 4B, par. 48. Alg. 6.~

BN-74.-TH. Y dom.· Enry Phin¡)po BoujO-u. Faseo MarHi~

mo, 85, Benido!-m. Sup.: 1.185. D. c.: Po!. 46, par. 2. Alg. 6."
BN-74-A.---:--Tit. Y dom.· Enry Phílippe Boujeu. Paseo Maríti

mo, 85, Benidorm. Sup' 7B. PoI. 46. potro 8. Alg. 2."
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el extmnjerodurante los dos últimos' cursos del período de Li
cenc~atura. y.la Orden ministerial de 1 de abril d.e 1974, por
ta que seregttla el Régimeri Genera,} de Ayudas.

Este: Ministerio, de acuerdo con el Patronato,deJ Fondo Na
cional para el Fomento del Principio de Igualdad de Oportu
nidades. lia tenido a bien disponer:.

1. Ayudas que se convocan

Se hace pública la convocatoria de cincuenta ayudas para
el próximo' YeFanO oon la finalidad de procurar'el perfecCiona·
miento de los E"studios r$lizados por los alumnos de Educa,..
c~ón lJniv~rsitarla de10s dos últimos cursos de la qcenciatura.
mediante 'laasist$llc1a á cursos en el extranlero, que permitan
amp1iar. conocimientos en materias' propias de las dfsciplinas
que hayan seguido. en los cursos de la- carIara. El 20 por 100
de las plazasse r~rvarán para cursos de idiomas.

11. Dotación de ayudas

La datación de las ayudas se determinará por la Direccióñ
General de Formación Profesional y Extensión EdUcativa en
función de. los gastos que impl1caJ:l los trabajos que· hayan
de realizarse, t'iesplazainiento y situaci3n econémica del soli
citante, hasta un máxi~o de,25.000 pesetas.

TIl. Condiciones que han de reunir los .solicitimtes

.Además de laa condiciones generales establecidas en ·el Ré
gimen GenEtral de Ayudas, los aspirantes ti eatas -ayudas de
beráD: reunir las"sigui~ntescondiciones: ,

L Haber finalizado el teréer curso, de carrera,
2. Hab&r, cursado· en Centros académicos espafioles los cur

sos de ampliación b' perfeccionamiento al nivel' suficiente para
el aprovechamiento del·:tnisrno. '.

IV. Comisión de Selección

La sOlicitud presentada será est,uQ.iada y selecCionada por
una Comisión ínt~grada por los siguientes miembros:

Presidente: Eliluslrtsinío señor Director gelleral de Forma-
c1ónProfesional y-Extensión Educativa. <

Vkepresidente: Elilustnsinio señor Subdirector general de
Promoción Estudiantil. . '

Vocales: Un representante de la ¡Dirección General de Uni
versidades e Inv~tigaclón; un represental1te de la Dirección
Gneeral de Ordenaci6nEducativaj un representante del Pa
tronato 4e Obras Docentes del MovVniento.

Secretario:_El Jefe de la sección de Promoci~n Escolar In-
dividualizada.. '

V,. Presentación y tramitación de las solicitudes

Las solicituaes,cursa.das e_n instancia dirigida al iJustri~
s.imo señor Director. general de' Formación ProfeSional y Ex~

, tensión' EducaUva, se presentarán en el plazo de treinta dias,
a partir de·la publicación de la 'presente Orden en el.Bol84

.tín Oficial del Estado.. en e-l Reaistro General del- Ministerio
(Alcalá. ,3-0. mediante cualquiera de los sistemas establecidQs
en la Ley de Procedimiento Administrativo, o bien directa
mente y. acompafta.dás\ de los ~sigutentes documentos {articu-
los 65y 66): . '

L Certificación aca.démica personal que acredite, haber
estado matriculado en el actual año académico 1973-74 de cuarto
curSo ,de la carrera y haber aprobado los -est-ydios exigidos.
ton expresión de l~ caUflcatione& obtenidas por convocatoria
y CUI'SQ, en cada asignatura..

2. Memoria expositiva del "cUITiculum vitaé» del, interesado,
3. pocumento o declaración jurada del alumno, acreditativo

de conocer el idioma necesáriopara realizar los estudios ,pr'o-
yectados. .

4. LOs documentos que el soUcitante esUme. pertinentes para
a~redítar la n~sidad de la ayuda. '

VI. Criterio de selección

En ll!l' selección de -los candidatos se atenderá al _exped,iente
académIco, a Ibsméritosaportad05 y a la situación económica
del solicitante, de ·conformidadcon el criterio general estable
cido 'por el Régimen ·General. de Ayudas.

,VII. Derechos y obligqciones de los becarios

LoS beneficia_nos de eptas ayud~ tendrán los siguientes
derechos: ,

1. Percibir/81 importe de la áyude.
2~.Poder solicitar bolsa' de- viaje. que les será otorgada

en el caso de acr8ditar cataneia demedias. económicos para
efectuar el desplazamiento.- . .

A su vez les corresponden. las', siguientes obligaciones:., '
1. Dedicarse con asiduidad a la réalización de¡' curso pro.

puesto.

2. Aplicar d importe de .a ayuda al' perfeccionamiento de
los estudJos para qlle se concedió. .

3. Presentar una Memoria detallada de .1as'actividades reali
ZJidas.con la conformidad del Centro o Profesor que dirija el
qurso: dentro de los dos meses siguient_es a la terminación del
mismo.

VIII. ,En todo 10 no ~dispues,to e~presam~nte en esta Orden.
q Uf! sea de apijcacipn al lilasO. régirán las normas' del Régimen
General de Ayudas.. . . ,

IX. La Dirección General de Forma.ci6n Profesional y' Ex
tensión Educativa queda fa-eultada para' dictar cuantas dispcr
alciones estime· necesarias para el ,desarrollo y apl1cación de
esta Orden. .

/

Lo digo a VV. II. para su -conocimiento y efect9s,
Pios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 1"' de abril d~ 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Urnas. Sres. Subsecretario y Director generai de, Formación Pra
• fesional y Extensión Educativa:

ORDEN de 19 de abl'il de 1974 por la que se' con·
vocan .ayudásde promocIón estudiantil para jó
venes que habitan en los medios rurales y siguen
cursos de formación profesional de primer grado
en C.entrosreconnctdos de EnseñanwAgraria. con
arreglo a fórmulaS -de asistencia disconti~a. y tea
lizan un trabajo profesíonálagrarto, bien en ré-'
gimen de explotación familtar o en una explota
ción agrtcolaa tttulo de experimentación.

Ilmos. sres.: Por Orden ministerial de 17 de diciembre de
1971 se crearon las ayudas de promoción estudiantil durante- el
curso académico 1971-72 para, aquellos jóvenes que habitan en,
los medios rurales y _siguen cursos de formación. profesional de
p:r:imer grado en Centros reconocidos de ED$eñanza_ Agraria.,
con arreglo a fórmulas de asistencia dis;continua y, en algunos
casos, en régimen de internado en ·dichosCen_tros.

Dic:ha convocatoria ,l).izj) participes de los'. benefJcios del
Fondo Nacional para. el Fomento del Principio de 19Uáldad de
Oportunidades a aquellos jóvenes. futUf'os' agricuftores, . que
ob~igados por el condicionamiento peculiar d~l medio rural a.'
dedicarse prematuramente al ejercicio de la agricu.ltura. per
mitiéndoles reC1bir una adecuada fOn'nac1ón prOfesional com·
paUbilizando sus. actividades con un eficaz progtama de. for
M.aci"Qn, permanente. En' vista de ello parece aconsejable seguir
prestahdo las ayudas económicas. necesarias pa'J::& .. ~l aprendi~
zaje técnico de aquellos jóvenes que ,pretendan perfeccionar
sus conocimientos técnicos en éi curso académico 1974-75.

En su virtud, yde aéuerdo con el Patronato del Fondo Na
cional para el Fomento del Principio de Igualdad de Oportu-
nick;tdes, ' *. -

Este MInisterio ha resuelto convocar las ayudas que a con·
tinuación se especifican, con arreglo a. Jas siguientes normas:. '.

Primera. :- Las ayudas convocadas podrán solicitarse por
aquellos alumnos que, estando matriculados en aJgunos de los.
Centros .reconocidos que imparten enseftanzas de formación
profesional de -primer grado y asistencia discontinua, realic:en.
un trabajo profesional agrario, bien en régimen. de explotacIón.
familiár oen una explotación agncola a titulo de experi
me:i1tacid"n.

Segunda.-Ayudas que se convocan:

Se convocan mil ayudas, que se adjudicarán en' virtud de
concurso de méritos entre. aquellos solicitante's que cUfl.lplien
da las cQnp:iciones exigidas en el artículo precedente reúnan
Jo~ requis.itos siguientes; .

a) Ser español.
ti) Demostrar suficie.nte capacidad para. el aprendizaje y

aprovechamiento de las_e:nse:ñ~nzas qUé se impartan, según
lO,sIftveles y baremos que fije \a Dirección General de Forma
'cién Profesional y. Extensión 'Educativa. '
. el No exceder de, los niveles· de ingresos económicos fami·
Hares establecido~ por la Dirección_ General de Formación Pro-
fesional y Extensión Educativa. ' , . .

eh Haber obtenido una correcta conducta académica,' moral
y social. "'

Tercera.-Dotación de las' ayudas: La cllantia de las ayudas
qUe se convocan serán fijadas por--la Dirección 'General de
Formación·· Profesional y Extensión J;::ducativa. de acuerdo c~n

el XIV Plan de Inversiones. .. .'
Cuarta.-Presenta.ción, trámite y plaz¡o de las ,solicitudes: Los

aspirantes doñerán·· preSEJntar sus solicltudes ·en los Centros
-donde estén matriculados, mediante lnstancia dirigida al ilus,:,

. • trishno sefior Director general de For.m-ac1ón .Profesional y Ex
tensión Educativa. acompañando a la misma aquellos doeu..
mentos acreditativos' de· las -condiciones y requisitos a que se
refieren las normas anteriores,


